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Economía



martes 17 de marzo del 2015 Gestión



parlamentarios exigen mayor información antes de votar la iniciativa



MINERÍA



Aún no hay consenso en Congreso para aprobar el paquete ambiental



SNMPE: Estudios ambientales serán más detallados



USI



—Comisión de Pueblos Andinos introdujo cambios al proyecto original y extiende el plazo para aprobar los EIA. Luego de casi cuatro horas de debate, la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos no logró alcanzar un consenso que le permitiera poner a votación el proyecto de ley del Ejecutivo que acelera los trámites ambientales y las expropiaciones, que forma parte de las medidas para reactivar la economía. Esta situación se dio aun cuando esa comisión introdujo diversos cambios al proyecto original que se aprobaron en la Comisión de Economía, y que se dieron a solicitud de las mismas bancadas que objetaron la iniciativa del Ejecutivo durante su debate en el pleno. Los cambios El presidente de la Comisión de Pueblos Andinos, Federico Pariona, explicó que una de las modificaciones elimina del título de la norma la referencia a que el proyecto esté dirigido a las zonas de mayor inclusión social, en vista de que se aplica a pro-



las claves Titulación. La falta de títulos en comunidades nativas es señalada como el principal problema para aplicar la norma, según congresistas. Nativos. Dirigentes de comunidades de la selva señalaron su oposición a este proyecto, aun con los cambios hechos. Predios. Los cambios a este proyecto no modifican la propuesta referida a expropiaciones para los proyectos. Cambios. El Congreso aplicó cambios al proyecto original.



yectos de inversión en todo el país, a iniciativas públicoprivadas, privadas o de capital mixto. Asimismo, se modifica el término de certificación ambiental integral (propuesta original) por el de certificación ambiental global para efectos de la aprobación de los estudios de impacto ambiental (EIA). Mayor plazo Otro cambio introducido es a la reducción de plazos para la aprobación de los EIA previstos en el proyecto original



“La próxima semana la Comisión de Pueblos Andinos espera volver a someter a debate este paquete de normas”. (de 434 días hábiles, actualmente, a solo 150). La modificación apunta a que, para los proyectos que tengan una mayor complejidad o envergadura, el plazo de entrega de títulos habilitantes y estudios ambienta-



les, deberá ser de 180 días hábiles. “Igualmente, para la emisión del informe técnico de los títulos habilitantes, el plazo se podrá extender en 20 días hábiles de acuerdo a la complejidad del proyecto de inversión. Esta ampliación se encuentra en el plazo de los 150 días hábiles”, indica otra modificación. Se dispone también que en el mismo plazo de 150 días para la revisión del estudio ambiental y la expedición de la certificación ambiental global, se realizaran los me-



canismos de participación ciudadana correspondiente a la etapa de revisión y evaluación del EIA. Otro cambio al proyecto establece que la obtención de la certificación ambiental global no libera al administrado del trámite de otras licencias, autorizaciones y permisos que resulten exigibles al proyecto de inversión, de acuerdo a las disposiciones legales especiales. Excluyen a la selva Se modifica también el proyecto, en el punto que establece el pago de servidumbres en terrenos eriazos, y dispone que -de aprobarseesta parte de la ley no se aplicará en las zonas de selva, con la excepción de proyectos de inversión en generación, transmisión y distribución de energía eléctrica. El congresista Pariona indicó que la próxima semana se espera poner en agenda de la comisión para dictaminar este proyecto, pero se tomarán en cuenta las observaciones de los congresistas, así como sus pedidos de mayor información antes de someter a votación la iniciativa.



Con la aprobación por parte del Ministerio de Energía y Minas (MEM) de los términos de referencia comunes para la aprobación de los estudios de impacto ambiental en actividades mineras, ahora esos documentos tendrán que ser mucho más detallados que antes, para cumplir con la nueva normativa. Así lo indicó Carlos Aranda, presidente del Comité de Asuntos Ambientales de la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía, quien señaló que, en adelante, “los EIA van a tener que ser mucho mas detallados, porque se fijan una serie de cosas más, una serie de pasos adicionales”. No obstante, añadió que hay un aspecto que balancea esa mayor exigencia, como es que ahora el mismo Ministerio de Energía y Minas intervendrá más en estos procesos, tratar de trabajar con las empresas para que al final no haya tantas observaciones, lo cual consideró positivo. Añadió que habrá que esperar aún para ver si se agilizan los procesos. 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





2015 03 11/20150311 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 09/20150307 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 06/20150306 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 18/20150318 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 16/20150316 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 12/20150312 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 09/20150308 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 02/20150302 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 19/20150319 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 20/20150320 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 25/20150325 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 13/20150313 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 09/20150309 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 02/20150228 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 10/20150310 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 23/20150323 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 24/20150324 07 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 12/20150312 03 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 19/20150319 03 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 06/20150306 03 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 02/20150228 03 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 11/20150311 03 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 18/20150318 03 LCL 












 


[image: alt]





2015 03 20/20150320 03 LCL 












 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














